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Notificado por estados N° 71 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2020 00214 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante HDI Seguros S.A.S 

Demandado Juan Felipe Cardona López 

Decisión Modifica y aprueba liquidación del 

crédito Anuncia terminación 

 

Pese a que frente a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

no se presentó objeción alguna, advierte el Despacho que no incorpora los 

dineros retenidos a la parte demandada de conformidad con el reporte de 

depósitos judiciales, razón por la cual se procede a modificar de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P., y en tal sentido se 

aprueba:  

 

 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que existe un saldo en favor del demandado, 

y por tanto, existen dineros suficientes que satisfacen el pago total de la 

obligación y las costas procesales para dar lugar a la terminación del proceso 

por pago al tenor de lo establecido en el artículo 461 del C. G. del P., en firme la 

presente providencia, se resolverá de oficio sobre la procedencia de decretar la 

mailto:ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co


JS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co celular: 300 705 2664 

Notificado por estados N° 71 

terminación del proceso con base en la norma referida y teniendo como 

fundamento la liquidación que se aprueba. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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